
 

FORMA A54 

DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO 412017, POR 
APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES O 
ACTOS DECLARADOS INVÁLIDOS EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2016 

DENUNCIANTE: PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la CRi'dad de México,, adi'eciohb 	mayo de dos mil dieciocho, se da 
cuenta l Ministro Lúis Maria"Aguiia?MraIes, 	Presidente de la Suprema 
Coréd Justicia dJaNac'ión don Io'giienté: 

- 	-- 	••».• 	••.'' .. 	. 	Constancias 	. 
. 	- 	. 	:- 	-, 	'. 

Número de 
registro 

Escrito de JoseAnuar Gonzalez Cianci Perez, Con ''o 
Jurídico del'Pdder Ejecutivo 	él Eta'do dMorelos:• 	.. 

-. ...'.\•'-.'\ 	.. 	,-' 
Anexo:-,.  

.1. Ejémp 	 Ofi lar- delPeriódicoial dé-nuev 	de 	ayo de 
dos 'mil,diecioho  

021531 

Ddcumentlési-ecibidas el 	 en curso en la Oficina 
de Certificacion Judicial y Correspondencia deste AIto'Tribunal  Conste 

Ciudad'de Meico, a dieciocho de dédos'mi dieciocho. 

que siktan ¿fectós legales, el escrito y Agreguens al expediente, p1 

anexo del ConsejéroJurídicodeger;Ejeóutivo del Estado de Morelos, 

personalidad que tiene reóonoóida,en Iá cntroversia constitucional de la 

cual deriva el presente aCb, mediante los cuales realiza diversas 

manifestaciones y desahoga el requerimiento formulado en proveído de 

veintisiete de abril del 	ente :año, al remitir un ejemplar del Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa en' el 'que onstá la publicación del 

Decreto númerodos mil seiscientos ocho (que abroga el diverso materia de 
1 1 	 - 

esta denuncia); en consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento de 

multa decretado en autos. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 
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DENUNCIA DEI CUNIP,y.M1NTO 4/2017, P'R:ÁPLICACIÓN DE NORMAS GENERALES O ACTOS 
DECLA AD$S INVÁLIDOS EN LA CONrROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2016 

/, 	 I L 
Controversias Co stitucior\aes V)d- cones de lncopi 

u 	/ ¡ 	/ 
Subsecretaría Gheral de Á\cuerIo  jé ete Alto Tribuhal 

naidad de la 

da fe-. 

 
 
 
 
 




